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Decreto 2166 de 2004
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2166 DE 2004

(Julio 07)

Derogado por el art. 9.2, Decreto Nacional 734 de 2012

Por medio del cual se modifica el Decreto 1896 de 2004 y se reglamenta parcialmente el artÃculo 13 de la Ley 80 de 1993.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades legales y constitucionales en especial las que le confiere el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-
tica,

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-249 de 2004, Ver la Directiva de la ProcuradurÃa General de la NaciÃ³n 10 de 2004

DECRETA:

ArtÃculo  1Âº. El artÃculo 1Âº del Decreto 1896 de 2004 quedarÃ¡ asÃ:

Los  contratos  o  convenios  financiados  con  recursos  provenientes  de  emprÃ©stito  y  donaciÃ³n  celebrados  con  organismos  multilaterales  de
crÃ©dito, personas extranjeras de derecho pÃºblico u organismos de cooperaciÃ³n, asistencia o ayuda internacionales, podrÃ¡n someterse a los
reglamentos de tales entidades en todo lo relacionado con procedimientos de formaciÃ³n, adjudicaciÃ³n y clÃ¡usulas especiales de ejecuciÃ³n,
cumplimiento, pago y ajustes.

El mismo tratamiento se darÃ¡ a los recursos de contrapartida vinculados a estas operaciones.

ArtÃculo  2Âº.  Los  contratos  o  convenios  celebrados con organismos de cooperaciÃ³n,  asistencia  o  ayuda internacionales  soportados en
instrumentos de cooperaciÃ³n internacional de los cuales haga parte la NaciÃ³n, para el cumplimiento de objetivos de cooperaciÃ³n y asistencia
tÃ©cnica, podrÃ¡n someterse a los reglamentos de tales organismos en todo lo relacionado con procedimientos de formaciÃ³n, adjudicaciÃ³n y
clÃ¡usulas especiales de ejecuciÃ³n, cumplimiento, pago y ajustes.

Lo anterior sin perjuicio de los contratos con personas extranjeras de derecho pÃºblico que se celebrarÃ¡n y ejecutarÃ¡n segÃºn se acuerde entre
las partes.

ParÃ¡grafo. No se entenderÃ¡n como contratos o convenios de cooperaciÃ³n y asistencia tÃ©cnica internacional aquellos cuyo objeto sea la
administraciÃ³n de recursos.

ArtÃculo 3Âº. Transitorio. Los contratos o convenios cuyo objeto sea la administraciÃ³n de recursos celebrados con organismos de cooperaciÃ³n,
asistencia o ayuda internacionales con anterioridad al 17 de marzo de 2004, asÃ como los contratos que en desarrollo de estos se suscriban,
continuarÃ¡n rigiÃ©ndose hasta su terminaciÃ³n,  por los reglamentos de tales entidades,  en todo lo relacionado con procedimientos de
formaciÃ³n y adjudicaciÃ³n y clÃ¡usulas especiales de ejecuciÃ³n, cumplimiento, pago y ajustes.

Los contratos o convenios para la administraciÃ³n de recursos celebrados con organismos de cooperaciÃ³n, asistencia o ayuda internacionales
con anterioridad al 17 de marzo de 2004, continuarÃ¡n ejecutÃ¡ndose en los tÃ©rminos inicialmente pactados hasta el cumplimiento de su
objeto y no podrÃ¡n ser adicionados en recursos.

ArtÃculo 4Âº. El presente decreto entrarÃ¡ a regir a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 7 de julio de 2004.
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Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Transporte,

AndrÃ©s Uriel Gallego.

El Director del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n,

Santiago Montenegro Trujillo.

Nota: Publicado en el Diario Oficial 45603 de Julio 08 de 2004.

Fecha y hora de creación: 2024-05-20 01:37:57


